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E1 trabajo que presentamos es el resultado del análisis de un proceso inquisitorial' 
localizado en el Archivo Provincial de Zaragoza en la Sección de Inquisición y fechado 
en Alfaro el 26 de Enero de 1490. Su locación no es grütuita pues Alfaro perteneció a la 
diócesis de Tarazona desde la adscripción del obispado a la provincia eclesiástica de 
Zaragoza en 13 18, de ahí que el proceso se llevase a cabo y se conserve en esta ciudad2. 
El legajo consta de 37 folios donde se recoge la denuncia de Catalina Royz contra el 
converso Juan de Iniesta, la acusación fiscal, las deposiciones de los testigos, un interro- 
gatorio al reo y la reproducción de las declaraciones de algunos testigos. Hasta 1493 no 
quedan consignadas la abjuración de Juan de Iliiesta ni la sentencia "contra multos" en 
la que se especifica las penas pecuniarias impuestas a once procesados, entre ellos el 
converso de Alfaro3. 

1.1. La judería: situación y emplazamiento. Medidas segregaeionistas. 
Patrimonio Urbanístico. Sinagoga y Cementerio 

La judería se hallaba situada en la parte alta del recinto urbano, en el llamado barrio 
de la Cascajosa, buscando seguramente la protección de la cercana Iglesia de San 
Miguel y del castillo4. En 1480 y como consecuencia de las medidas segregacionistas 
emanadas de las Cortes de Toledg, los judíos de Alfaro -que hasta ese momento podían 

(1) AHProvZ., Sec. I1iqiiisiri61t, leg. 1811. Proceso contra Juan de Iniesta, habitante de Alfaro, 1490. El legajo 1812 recoge 
sólainente la sentencia contra Juan de Va, clérigo vecino de Alf;iro, procesado por revelar secretos de la Inquisicián. No aporta 
datos de iiiter6s para nuestro estudio. 
(2) Sobre los origcnes, limites y organizacióti de la diócesis de Tarazonli, véase CORRAL LAFUENTE, J. L., «El obispado de 
Tarazona en el &lo XIV. 11.   as ~opiedudes episcopales., Ttirinso, 2, Tarazana. 198 1, pp. 205-287. 
SAN2 ARTIBUCILLA, J.M., Historia de Irrfidelisit~ra y ve~rredora riridud d e  Tarazo~m, Madrid, 1929-30, tomo 1. pp. 78-84. 
AINAGA ANDRES, T., *El derecho de visita pastoral eii el dranado de Tudeln durante ln segunda mitad del siglo XIV». 
Prbner. coiigre~ci de Historiri de Nrrvarrri. 111. Co~~iruticrrrioites, Principe de Viana, Pntnplona, 1988, pp. 299-305. 
CONTRERAS, J. Y DEDIEU, J.P., «La geografía de la Inquisición espafiola: la formación de los distritos; 1478-1820», 
Hispania. 44, 1980, pp. 37-93. 
(3) Sobre la Inquisición en Logroño: 
CANTERA MONTENEGRO, E., «Inquisición de Logroño: sambenitos del siglo XVI». Berceo, 103. 1982, pp. 51-68. 
HERGUETA, Narciso. *La Inquisición de Logroño: nuevos dntos históricos», B.R.A.H., 45, 1904, pp. 442-459. 
SIMON DIAZ. J., <La Inquisición de Logroño (1570-1600)>>, Berreo, 1, 1946, pp. 89-1 19 y 3, 1948, pp. 83-96. 
(4) CANTERA MONTENEGRO, E., Lns jirderías de la diócesis de Cnlaltorrn eil la Baja Edad Media. Instituto de Estudios 
Riojaiios, Logrofio, 1987. pp. 591-600. 
(5) SUAREZ FERNANDEZ, L., Jirdíos espflñoles ett la Edad Media, Madrid, 1980, pp. 263-265. 



tener sus casas entre las de los cristianos-, son recluídos en un barrio aislado, señalizán- 
dose el sector urbano a ocupar y el lugar exacto donde debían colocarse las puertas de la 
Judería. 

Según una carta de Enrique IV en 1466-11 la que se alude a la labor de los judíos 
en la defensa de la ciudad frente a los navarros, son 70 aproximadamente las casas exis- 
tentes en la judería de Alfaro. Dentro del recinto se situaba la sinagoga7 de la cual sólo 
sabemos que ocupaba un solar de 84 mts. de largo por unos 70 mts. de ancho y qiie en 
1539 estaba totalmente demiida. CANTERA MONTENEGRO señala que a fines del 
siglo XV se reunirían en la oración comunitaria del sábado no sólo los judíos de la ciu- 
dad sino quizá también los procedentes de las pequeñas poblaciones del entorno que no 
contaban con sinagoga propia. En cuanto al cementerio, según la prescripción talmúdi- 
ca, debía situarse extramuros pero no se conserva ningún resto arqueológico ni docu- 
mental que pueda darnos indicios acerca de su ubicación. 

1.2. Sistema impositivo 

Los judíos de Alfaro pagaban ciertos tributos directos especiales como son la cabe- 
za de pecho, cantidad anual a tributar en reconocimiento del señorío real y de la especial 
protección que el monarca les dispensaba; el servicio y medio servicio que en principio 
surgió como tributo excepcional pero, ya en el siglo XV, tenía un montante fijoH; el ser- 
vicio de los castellanos de oro,que se impuso como contribución especial para sufragar 
los gastos de la guerra de Granada, obteniendo a cambio los judíos su exclusión de parti- 
cipar en las acciones bélicas. Es de suponer que, además, estarían sometidos a otros 
impuestos generales como la moneda forera. Gozaron de algunos privilegios en cuestión 
fiscal como son la condonación de la mitad de la cantidad que debían pagar a Enrique 
IV en concepto de cabeza de pecho y de servicio y medio servicio cuyo monto era de 
2.600 maravedíes anualesy. 

1.3. Demografía 

Hasta el siglo XIV son escasas las poblaciones de Castilla que cuentan con comuni- 
dades judías. El Repartimiento de Huete (1290)"' es el primer padrón fiscal que se con- 
serva de los judíos castellanos. De las diez juderías" que se citan en el Obispado de 
Calahorra, Alfaro y Miranda de Ebro tienen asignadas las contribuciones más bajas, 
3.256 y 3.312 maravedíes respectivamente, lo que traducido en número de familias, a 
juicio de CANTERA MONTENEGRO, supone unos 20 hogares. Tras las vicisitudes de 
mediados y finales de siglo XIV, parece ser que la judería de Alfaro prosperó, estimán- 
dose en 70 el número de casas que la integraban a mediados del siglo XV según los 

(6) CANTERA MONTENEGRO. E,, 121s jitderíiis (le /ir clicicesis de Colahr~rrn en Iii Buju Editd Medio. Instituto de Estudios 
Riojnnos. Logroño, 1987, pp. 595-596. 
(7) LOPEZ PITA, P.. y CANTERA MONTENEGRO, E., «Algunas notas sobre la sinagoga de Alfaron. Sefirud, 19117, pp. 
139-148. 
(8) LADERO QUESADA, M.A., «Las juderias de Castilla según algunos servicios fiscales del siglo XVI, SeJurad. XXXI, 
197 1. pp. 249-264. 
(9) CANTERA MONTENEGRO. 3., h s  jiideríus de In clicicrsis de Cnluhorrir e11 lu Biijn Edad Mediu, Instituto de Estudios 
Rioj~nos, Logroño, 1987, pp. 593-596. Se condona la mitad de la cantidad a pagar como agradecimiento por la defeiisa de la 
ciudad frente a los navarros. 
(10) CARRESE PARRONDO, C., «El Repanimicnto dc Huete de 1290», Sefarnd, XXXVI, 1976, pp. 121-140. 
(1  1) Haro, Nfijera, Logroiio, Calahorra, Albclda, Alfagcl, Vitoria, Amedo, Miranda de Ebm, Alfaro. Vease CANTERA MON- 
TENEGRO. E.. úrs jirderiu.~ de In úkicesis (le Ccilnhorra en Iii Buja Eiii~(i Medln. Instituto de Estudios Riojanos, Logroño, 
1987. pp. 65-78. 



datos aportados por la mencionada carta de Enrique IV (1466) lo que supone aproxima- 
damente un 8% de la población". 

1.4. Poderes jurisdiccionales. La realeza y el municipio 

Alfaro es, junto con Logroño y Santo Domingo de la Calzada, una de las pocas ciu- 
dades riojanas pertenecientes al realengo. Y no hay que olvidar que a raíz de los desma- 
nes de 1391 muchos judíos buscaron la protección que ofrecían los señoríos ante un 
poder real incapaz de frenar los excesos de la población cristiana. 

Los judíos de Alfaro gozaron durante la segunda mitad del siglo XV del favor y 
apoyo de la monarquía que trató de frenar los abusos de las autoridades municipales, 
ordenando en 1475 a los justicias de la ciudad que no empadronasen ni obligasen a con- 
tribuir en las derramas concejiles a la población hebrea y disponiendo en 1477 que no 
les exigiesen el pago de ciertas "velas" y otras "fasenderas" requerido por el alcaide de 
la fortaleza de Alfaroi3. 

1.5. Actividad económica 

La agricultura fue una de las principales actividades económicas de las juderías de 
la diócesis de Calahorrai4. Los hebreos poseían tierras de labor en las ricas vegas de los 
ríos y es de suponer que Alfaro no constituía una excepción en este aspecto. Pero el 
documento que analizan~os permanece mudo al respecto. Sólo podemos aventurar que 
los viajes efectuados por el acusado en compañía de otros judíos a localidades como 
Cornago, cuya economía se basa en los recursos proporcionados por la ganadería, con- 
cretamente la compra-venta de lana, y Almazán, son indicio de una situación privilegia- 
da de Alfaro en una zona equidistante de los reinos de Castilla, Navarra y Aragón. 

En cuanto al préstamo, Enrique CANTERA'.' señala la existencia de pleitos motiva- 
dos por la ejecución de cartas de deuda (1354) así como la dedicación de algunos miem- 
bros de la judería al préstamo usurario, a veces con el apoyo de ciertos cristianos con el 
objetivo de obtener mayores beneficios de manera fraudulenta. A fines del siglo XV 
(1480) la prestamería de los judíos de Alfaro estaba en manos de Gómez de Frías y de 
sus hermanos e hijos. 

1.6. Expulsión 

No existen datos sobre las consecuencias que el edicto de expulsión tuvo en la jude- 
ría de Alfaro, aunque es probable que muchos emigrasen (o se exiliasen) al vecino reino 
de Navarra para desde allí acabar de zanjar sus negocios y marcharse definitivamente o 
regresar después de convertirse al cristianismo. En el documento que nos ocupa, la Única 
conversión de la que tenemos noticia, la de Juan de Iniesta, es anterior al edicto, ya que 
podríamos situarla en la década de los 40 y, además, se produjo en la diócesis de 
Cuencath. 

(12) CANTERA MONTENEGRO, E., Las jrrderías de la didcesis cle C~~lahorra ..., p. 595. 
(13) CANTERA MONTENEGRO, E., Las jirdrrílis de la <liócesb de Calaliorra ..., pp. 596-597. 
(14) CANTERA BURGOS, F., «La judería de Calahorra» Srfarad. XV, 1955. pp. 352-372 y XVI. 1956, pp. 73-112. «La 
judería de Miranda de Ebror, Seforad, 1, 1941, pp. 89-140 y 11, 1942, pp. 325-375. 
(15) CANTERA MONTENEGRO, E., Las jrrclrrías dc l i  diócesis de Calihorrn eit la Baja Erlnd A4edi11, Instituto de Estudios 
Riojanos, Logroño, 1987, pp. 594-595. 
(16) Juan BLAZQUEZ MIGUEL señala que cuando se establece el 'l'ribunnl de la Iiiquisición en Cuenca en 1489, apenas 
había judíos pero existía una importaiite comunidad conversn cuyos miembros eran pública y notorintiieiite tachados de judai- 
zantes por sus vecinos. Los conversos debieron ser muy numerosos en la zona. Vid. BLAZQUEZ MIGUEL, J., Iriqrtisici<i~i y 
criptoj~rdais~~io. ed. Kaideda, Madrid, 1988. pp. 108- 109. 



2. LA VIDA COTIDIANA 

En el proceso inquisitorial llevado a cabo contra Juan de Iniesta son frecuentes, aun- 
que escuetas, las noticias sobre los espacios habitados, los modos de vida, las relaciones 
de vecindad, de amistad o de trabajo, las inquietudes y las costumbres que conforman la 
existencia cotidiana de las gentes de Alfaro. 

2.1. Los actores. Las relaciones de vecindad 

A través de las declaraciones transcritas en el docuinento, los personajes implicados 
en la investigación dejan entrever su manera de ser y actuar, su carácter, sus odios, sus 
miedos, su lealtad, en definitiva todo un coinplejo mundo de relaciones en el que la con- 
dición socio-económica o religiosa de los individuos se disuelve en unos casos y se 
acentúa en otros. 

Son dos los actores principales de la trama procesal. Por un lado, la denunciante, 
Catalina Royz, sin duda una niña de 10-12 aíios a quien su padre, Miguel, lleva de un 
lado a otro «a poner con amo»". Por otra parte, el denunciado, Juan de Iniesta, un cris- 
tiano nuevo que ronda los sesenta años y que ha tenido en varias ocasiones a Catalina 
coino sirvienta. Una relación contractual que deriva en rencor, «me ha contado vuestra 
moca que si viene aquí la inquisición que ha de fazer quemar a los de casa de Joan de 
Hiniesta»,Ix y en una falsa denuncia pues, como confiesa a su padre, «todo era burlería 
que porque los quería mal lo Ilavia dicho»". Preguntona, alcahueta y mentirosa, es capaz 
de sostener en dos careos sus palabras de acusación ((denonadamente y con cara serena 
sin fazer mutacion de su cara»2o obviando cualquier sentimiento de lealtad y respeto 
hacia el que fue su dueño. Cuando se retrae de lo testificado alude a la coacción ejercida 
sobre ella por su madrastra pues «le havia temorizado» y temía «que no la matassen o 
fiziessen algun rnal>P1. Sus comentarios y acusaciones llegan a oídos de aquellos testigos 
con quienes ha entrado en contacto a través de su trabajo como «moca de servicio». Los 
lazos de complicidad, curiosidad y secretismo2? compartidos con Mari Garrida se disuel- 
ven ante Ia defensa que esta moza hace de sus dueños «que nunca les vido fazer a los 
dichos Joan Hiniesta ni a s ~ i  muger sino obras de buenos christian~s»~.'. 

El acusado Juan de Iniesta se convirtió a la edad de 10 6 12 años en Iniesta. Casado 
con Leonor, hija del sastre Juan Pérez, quienes suponemos pertenecen a una familia con- 
versa2", mantiene frecuentes relaciones con algunos judíos de Alfaro, bien por cuestiones 

(17) AHProvZ., Secc. lriquisicióri, leg. 1811, fol. 23v. 
(18) AHProvZ., Secc. irlqrrisición, leg. 1811, fol. 22. 
(19) AHProvZ., Secc. Itiqrtisición, leg. 1811, fol. 23v. 
(20) AMProvZ., Secc. Inqirisiciói~, leg. 1811, fol. 18v. 
Otros testimonios de su actitud en los careos: «y dixo con muy buen tiento y con cara serena y sin empacho alguiio» y ~persis- 
tió siempre en lo que havia dicho e deposado con mucha firmeza e constancia que no fizo mutacion ninguna en su cara en lo 
que della se pudo ver», AHProvZ., Secc. It~qili.sició~i. leg. 181 1. fol. 19. 
(21) AHProvZ.. Secc. Iriqukicicin, leg. 1811, fol. 24v. 
(22) u... no lo digas a nuestra duennya», AHProvZ., Secc Inil~tisicióri, leg. 1811, fo1.3: 
«... calla, no lo sepa nuestra duennyan, Al-IProvZ., Secc. Irrqriisiciótz, leg. 1811, fol. 3v. 
«...que callasse e non le dixiesse a ninguna», AHProvZ., Secc. Iriquisición, leg. 1811, fol. 5 ;  
«... y alli le descubrio todo el segreto e le dixo que non lo dixiesse a ninguno», AklProvZ., Secc. Inqrtisicióri, leg. 1811, fol. 
17v. Deposiciones de Catalina Ruyz. 
(23) AHProvZ., Secc. Inqriisicióri. leg. 1811, fol.18~. 
(24) El hecho de que Leonor no sepa encomendarse en su enfermedad a la Virgen María y el agnosticismo mostratlo por su 
podre avalan esta idea. Deposición de Mayor de Rada. AHProvZ., Secc. Inqrrisicióri. leg. 18/1. fs. 26v.-27. 
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familiaresz5 -Vila y Soli son hermanas suyas, Don Bueno es su cuñado y Doña Dona, su 
tía- o profesionales -nos referimos a los viajes efectuados durante su juventud a 
Cornago y Almazán en compafiía de judíos con quienes caminaba, comía y dormía-. 

Interesantes nos parecen los vínculos de vecindad que abarcan desde la sencilla 
charla en la calle o el corraP o la ayuda en las tareas de amasar" hasta la compañía, la 
confidencia y el consejo en los momentos de dific~ltad?~. O los lazos de amistad anuda- 
dos entre los padres de Catalina Royz y una de sus dueñas, Guiomar de Fuenmayor, con 
quien se reúnen el domingo para comer «a la mesa de un ansarón?) y expresar la preocu- 
pación por los falsos testimonios que la niña lanza contra Juan de IniestaZ9. No faltan 
charlas entre judíos y cristianos en las que se comentan rumores referidos a vecinos de 
la villa, concretamente a Juan de Iniesta3". 

2.2. La casa 

La vivienda constituye el ámbito espacial en el que se desenvuelve la existencia 
cotidiana. Establecerse en un nuevo lugar de residencia conlleva necesariamente la 
posesión de un espacio vital propio: «e ribo en su casa deste testes e comio alli ocho o 
diez dias ... e despues se fue e tomo su casa por su parte en la villa»". 

2.2.1. Distribucidn clel espacio 

El proceso analizado nos ofrece datos significativos para reconstruir el microespa- 
cio privado de unas familias acomodadas económicamente como lo demuestra que 
tuvieran a su servicio personal doméstico. 

Las dependencias se articulan en tres niveles, es decir dos alturas y sus sótanos, y un 
corral o huerto en la parte posterior". El sótano o cillero, utilizado para almacenaje de 
víveres y utensilios del trabajo gremial, aparece como lugar propicio para revelar un 

(25) <<E que en despues que me ove toniado christiano estuve dos diüs en ciisii de un jodio de I;i dicha villa de A1F;iro que era 
ciinnyado mio casado con Vila mi hermanan, AHProvZ.. Secc. Irrqrrisici6rr, leg. 1811, fo1.33. 
«E assi mismo sabc quc comia entonces en casa de una su tia jodia llamada dona Dona),, AHProvZ., Secc. Iriqrrisicitiri, leg. 
18/1, fol. 8v. 
(26) «El misnio dia vierries depues de anochecido haviendo dcccndido la diclia su duennya baxo a la carrera que la llamava 
una mugern AHProvZ., Secc. Inqilisicitjri, leg. 18/1, fol. 4. 
«E que su duennya estava muchos ratos eii el dicho cnrral>i, AHProvZ., Secc Inqtrisicidn, leg. 1811, fol. 24v. 
(27) «Un clia envio esta dcposant assi a la hora de viesperas por Roinea muger de Rciiiiro fijo de Martin dc Ripalta porque 
tiene pratica y lamilitirid~it en sil c;isa deste testes y esta si; veiiiiia para que se pasasse a su casa a ayudar amasar a la dicha 
Cathiilina su moca. AHProvZ., Secc Iirqrrisición, leg. 1811, Fol. 22. 
(28) «En tiempo pnssado fueron vezinos inuy cerqiianos casi puerta a puerta del dicho mi seiinor marido e inios, e estando assi 
la dicha Leonor adolesqio de dolencia fusta venir en cama y estando assi doliente yo como vezina tanto cerquaria coiitiiiuava 
en la visitacioii della muchas vezes e un din domingo yo passe LI la ver y visitar e estando con ella yo la comenFe desforqar e la 
coiiostar e ella me respondio e dixo comadre sennora como me esforcare metet la mnno debaxo de nii cabecera e sacar una 
carta que fallareis hay e yo le fize assi e saque la diclia carta y estonces me dixo ella mirat sennorn comatlre que yo esto viva e 
mi mando esta ya casado coi1 otra e ved ay donde gelo scriven e el mesmo me lo dixo ayer e me dio esta cana que le han scn- 
to de alla sobre ello; e yo le respondi que se esfor<;asse quc por ventura su mando gelo habria dicho por donayre; e que ella le 
dixo que no que aquello que ella le havia dicho era verdat. E despues de pasadas estas palnvras la dicha Leonor me dixo coma- 
dre como so perdida; e estonces vino alli n la ver Pero Sanchez de Vitoria ya deffunto e yo le dixe comadre effor~uhos mucho 
e encomendat vas a la Virgen Maria presente el dicho Pero Sancliez dc Vitoria que ella vos ayudaran AHProvZ., SECC. 
Ittqitisición, lag. 1811, ff. 26-26v. 
(29) AHProvZ., Secc. Inqirisiciórr, leg. 1811, ff. 23v-24. 
(30) Sento Albalia «oyo dezir a Joan Valdero vezino desta villa viespera de pascliuam de riavidat aviendo fabla este testes con 
Juan Valdero ... », AHProvZ., Secc. Inqrtisicióri, leg. 18/1. fol. 7v. 
(31) AHProvZ., Secc. Inqrtisicirjn, leg. 1811, fol. 8v. 
(32) Esta disposición arquitectóiiica era frecuente en la época tanlo en habitáculos de cristianus como de judíos o moros. Vid. 
MOTIS DOLADER, M. A,, Los jitdios en Amgrír, ert la Ednd Media 6~iglos XIII-XV), ed. Caja de Ahorros de In Inmaculada. 
Zaragoza, 1990, pp. 78-81. 
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secreto: «ge lo dixo la dicha Mari Garrida do el soterrannyo de la de Frias y alli le des- 
cubrio todo el segreto>P. La planta baja, que comunica con la calle, no dedica sus estan- 
cias a vivienda. Por medio de una escalera se accede a la planta superior34 donde se loca- 
liza la cocina, la «cambra donde fregavan~'~, y los habitáculos utilizados para dormir, 
«la cambra do duermen los dichos sus arnos~'~. Las criadas tienen destinada una peque- 
ña cámara para dormir, aunque el lugar de reposo asignado dependía de la intimidad 
requerida por los amos. Así, el matrimonio Iniesta «todos los viernes en la noche ... las 
fazian dormir en una camarilla del cabero del corsedor y los otros dias dormian en la 
camara donde dormian sus amos en una otra cama que alli tenian fecha pasa eIlas porque 
SUS amos lo querian asi»17. 

La deposición de Guiomar de Fuenmayor nos informa sobre la existencia de una 
estancia para amasar ubicada en la parte superior de la casa". 

Por último señalar que el corral es un espacio muy utilizado por la sociedad conver- 
sa como lugar de reunión de elementos judaizantes'". 

2.2.2. Sistemas de cierre 

La alcoba es un espacio de marcado carácter privado e íntimo, aspecto que se acen- 
túa con las referencias a los sistemas de cierre que protegen sus accesos de cualquier 
mirada indi~creta~'~. Volviendo al proceso, tanto Catalina Royz como Mari Garrida son 
conscientes de la intimidad que quiebran al entrar en la cambra de su dueña; por ello, 
actúan con el máximo cuidado para no ser sorprendidas en la acción". Se hace referen- 
cia asimismo al sistema de ciesre de la ventana de la alcoba, mediante un cordel «porque 
la suben y b a x a n ~ ~ ~ .  

2.2.3. Mobiliario 

Apenas nada tenemos qlie decir en este apartado. Los objetos que se citan a lo largo 
de las páginas del proceso son escasos. Unicamente es remarcable su funcionalidad: dos 
camas, una rima de almadraques o cobertores, dos cántaros de agua, un candil que lleva- 

(33) AHProvZ., Secc. Inqiri.sicidrr, leg. 1811, fF. 17-17v. 
(34) ala dicha Manca que estnva en la escalera guardando por si venia su duennya~, AHProvZ., Secc. In~liri.sicMn, Ieg. 1811, 
R 4v.-5. 
(35) AHProvZ., Secc átqirisicidri, Icg. 1811. fol. 3v. 
(36) AHProvZ., Secc. biqiri.sicidii, leg. 1811. fol. 5v. 
(37) AHProvZ., Secc. Itiqrrisición, leg. 1811, fol. l7v. 
(38) .y esta deposant subio donde estava la moqa en la masaderias, Al-IProvZ., Secc. Iriquisicidrt, leg. 1811, fol. 22v. La 
masaderia sucle estar situada en la planta calle junto al porche. Cfr. MOTIS DOLADER, M.A. e alii, «Dietética y alimenta- 
ción de judíos y judeoconversos de la Corona de Aragón en la Edad Median, I Coloqirio (le Historia de l(~.s jurrdío.~ eri lo 
Corunn 11e Arugón, LtSrida. 
(39) MOTIS DOLADER, M. A. et alii, Ritos y,festividcides de los jitdeoco~iverso.~ nragorieses err In Edad Media: la celebm- 
cirin del Yon Kipprrr rf Dici del Pertlán. Ensayo de eniologiu histdrica. (cn prensa). Se sirven de este espacio para celebrar 
algunos de sus ritos y oraciones evitando el peligro de ser vistos. La mujer de Miguel Royz se extranaba de que «su duennya 
estava muchos ratos en el dicho corral» iiunque 40 que fnzia o no dize que non lo sabe», Al-IProvZ., Secc Iitqui,sicióri, leg. 
1811, ff. 24v.-25. 
(40) Cfr. AA.VV.. Historia de In vida privada. De In Eiiropa feitdal nl rrriocir~iieiito, ed. Taiirus, Madrid, 1988, lii concepción 
del espacio privado como espacio defendido-prohibido. pp. 193- 198. 
(41) -Ve y alca bonico la puerta de la camara do duermen nuestros amos porqiie no haga roydo y abre la puerta y dentra den- 
tro la cambra y veras como arden las candilcjas que te dixe; y assi esta deposnnt poniendo10 por obra fue y abrio la dicha puer- 
ta de la dicha camera e vio como dentrando por la puerta de la dicha camarii ... e como esto hovo visto sallio de la dicha caina- 
ra e estrentiyo la pueita e fuesse para la dicha Marica que estava en la esciilern guardando si veiiia su duenriya que no la hallas- 
se niirando», AHProvZ., Secc. Inqitisicióri, leg. 18lI. ff. 4-5. 
(42) AHProvZ., Secc. Inqiii~icicin, leg. 1811, fol. 5v. 
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ban por casa, unas candelillas o crisoletas clavadas en una varilla de hierro, un paño 
cobertor y una aceitera. 

2.3. El servicio doméstico 

El solo hecho de mantener servicio doméstico constituía en la sociedad bajomedie- 
val un indicativo de prestigio social y de desahogo económico. 

2 . 3 . 1 .  Tipos contractuales 

Varias modalidades de contratos domésticos quedan ejemplificadas a lo largo del 
proceso. Siguiendo la tipología citada por GARCIA HERRERO4', una moza puede fir- 
mar por sí  misma el contrato, asumiendo la responsabilidad de su futura actuación y 
avalando con su persona y bienes el cumplimiento de lo pactado". O es un pariente el 
que firma los pactos y garantiza su realización. En el caso de la denunciante, CataIina 
Royz, sabemos que su padre Miguel Royz es quien «pone con amo»4> la niña, convir- 
tiéndose ésta en un sujeto paciente del pacto. 

La duración de estos acuerdos oscila entre uno o dos meses y varios años, depen- 
diendo, entre otros factores, de la disposición y edad de la moza firmada. Mari Garrida, 
criada que «era de tierra de Sant Pedro»4h, «vivió con Joan Hiniesta presso vezino desta 
villa de Alfaro por tiempo de dos a n n o s ~ ~ ~ .  Catalina Royz sin embargo, «ha estado moca 
de servicio en casa dellos [Juan de Iniesta y su mujer] por temporadas»48. 

Durante 1489 y hasta enero de 1490, la niña estuvo dos veces en casa de Juan de 
Iniesta, la última por espacio de tres meses4" un tiempo no determinado sirvió a Urraca 
de Frías, el mes de noviembre trabajó en casa de Guiomar de Fuenmayor y en el 
momento del proceso se encuentra en Milagro al servicio de Herrando de Echate. 

2 . 3 . 2  Edad de las sirvientas 

El hecho de que una moza firme el contrato ella misma es indicativo de su mayoría 
de edad, alcanzada a los 14 añossD. Los dos años en casa de Juan de Iniesta nos inducen a 
afirmar que Mari Garrida es una sirvienta ya formada, consciente de sus obligaciones y 
de la lealtad y fidelidad para con sus dueños5'. Aunque no creo que su edad sea superior 

(43) GARCIA HERRERO, M.C., <<Mozas sirvientas en Zaragoza durante el siglo XV». en E¿ trabajo de Iris ntirjere.~ en Ira 
Edad Media Hisparta, ed. Laya, Madrid, 1988, pp. 275-286. 
(44) MADURELL MARIMON, J.M., «La contratación laboral judaica y convena en Barcelona (1349-1416)» en Seforad, 
XVI, 1956, pp. 33-71 y 369-398 y XVII, 1957, pp. 73-102. Vid. docuinento 102, pp. 97-98. 
(45) AHProvZ., Secc. Iiiquisicióit, leg. 1811, fol. 23v. 
(46) AHProvZ., Secc. Iitqirisicióri. leg. 1811, fol. 2v. 
(47) AHProvZ., Secc. hiqtrisición, leg. 1811, fol. 25. 
(48) AHProvZ., Secc. Ittqiriiiciót~ leg. 1811, fol. 2v. 
(49) B . . .  que la postrera vegada que estuvo... fue por espacio de tres meses poco mas o menos que have dos meses poco mas o 
menos que sallio de casa de los dichos sus amos», AHProvZ., Secc. útqitisici<Sn, leg. 1811, fol. 2v. 
(50) GARCIA HERRERO, M.C., Las mujeres en Zaragozo ert el siglo XV, vol. 1, Zaragoza. 1990, pp. 26-29. 
(51) Lealtad que queda plasmada en la defensa que hace de Juan de Iniesta ante las acusaciones emitidas por Catalina Royz: 
«Y dicha Mari Gamda assimismo una y muchas vezes nego lo que la dicha Catherina le dezia en su cara e nunca ge lo quiso 
reconocer», AHProvZ., Secc. Inqtrisicióit, leg. 1811, fol. 19. Cfrs. notas 19 y 22. 



a los 18-20 años por el uso frecuente rliie se hace del hipocorístico -«Marica»- a lo 
largo del proceso':. 

I,ii media de edad con que los padres u otros parienles firni~iri a las niííns es de 10 
años. Nos inclinamos a pensar que Catalina tendría aproximadaniente esa edad teniendo 
en cuenta las referencias a la inniadurer. de la nioza hechas por su propio padre y siis 
dueñas y el retrato psicológico que se desprende de sus propios tehtimonioh". 

Una vez firmados los contratos, las mozas pasan a formar parte de ln fiiinilia que les 
da trabajo, conviviendo bajo el mismo techo y autoridad'" Se convierten en una mano 
de obra no especializada, dispuestas a servir «bien e lialnient de nueyt e de dia» y a eje- 
cutar las ordenes «licitas e honestas del amo»". 

Las tareas rnlís comunes quedan reseñadas a lo largo del proceso: portar el agua, fre- 
gar, linipiar las Iríriiparas, hacer mechas para las candelas, bairer, amasar, hacer los recn- 
dos que se les pidan ...". 

2.4. La movilidad de la población: viajes y desplazamientos 

Llama la atención los datos consignatlos en relación con la riiovilidad espacial de la 
poblacióri: múltiples asuntos obligan a los vecinos de Alfaro a trasladarse, temporal o 
definitivamente, a lugares mrís o inenos alejados de la ciudad. 

El Tribunal del Santo Oficio llama a los testigos para que declaren en el proceso. 
Esta es la razón por la que Mari Garrida debe trasladarse desde Muro" hasta Alfaro, dis- 
tantes 38 km., Catalina Royr. y su padre llegan desde Milagro, a unos 20 km., en la mar- 
gen izquierda del Ebro. Ambas sirvientas, por motivos de trabajo, se marcharon de 
Alfaro hacia estos lugares a comienzos de 1490. 

( 5 2 )  Siihrc la iiiayoría de edad, cfr. Fuero iitiico iir niirii~r X X  i r r r i ~ r ~ r i i ~ ~ ~  ci~nccdido por Pedro 11 en Zaragoza cn 1348. 
Reciirilenii~s que liada los 15 o 16 :iíios h niujcr no es16 capiicitiidü foriiinln~eiite para contraer matrinioniii iiunque bus padrc5 
puetlan pactar eapoiisalcs.Vid. ONCLIN. W.. eL'Bge reqiiia pour le iiinringe diins In iloctriiic canonique nií.dii.v:ilen, 
Morriitriciiríi Iirris Cnno~iici. serie C: aubsidia. Proccedinga of the secoiid Iiiteriiatioiial Congress of Medieval Cani)ii Law. 
Citate Vaticana, 1965, pp. 237-238. 
L. .i a~tuación .' de los judíos iio difiere sustmci:ilnicnte. Vid. MOTIS DOLADER, M.A., .REgiinen matrimoniíil püccionado 
judío en los reinos tiispiinicos medievnlesn (en prcnsn). 
(53) K.. no dando fe cn ello dixtile ii la dicli~i Ronieii hiiis con Dioi que vos y esa t i iop sois para uria que sois parlenis diinissx. 
AHProvZ.. Serc. Ityiti.siciBii, Icg. 1811, fol. 22v.; 
<,E le d i s ~ «  que todo era hurleria que porque los qiieria miil lo híivia dicho. E dizc qiie le  dixo al dicho Migiiel pueh que ha 
dicho tneritirü porque no la enpocahades en el rio e que el dicho Migiiel le dixo que todo erii mentira que no ern de ciiriir 
(Icllo~~. AHProvZ., Secc 111qui.viciiítt. leg. 1811, f«l. 2%. 
(54) M... que vivio con Joiin de Minicstn por tiempo de dos ntinosn AHProvZ., Secc. I~iqitisii.iriti, leg. 1811. fol. 25 
(55) GARCIA HERRARO, M.C., « M o ~ a s  sirvientns en Ziiragwza diiraiite el siglo XV», p. 27'); 
MADURELL MARIMON, J.M., <La contriitacicin laboral jndaica y conversii en Biirceliiiiii (1349-I4lh),, p. 34. 
(56) ~<Toni;iron sendos cnntaros en la ciihew e fueri~n por agiiii al rio mayor desm villa,>. Al-IProvZ., Serc. Iriqirisií,iriii, leg. 
1811, kil. 3; 
N,.. en In cainhra donde fregavünn, AflPr«vZ.. Se(,c. úyiiiskidn, leg. IXII. k ~ l .  3v.; 
s... limpiíindo unas ~risolillíis ile fierro., AIIProvZ., SCCC l ~ z ~ l i ~ i ~ i c i < i ~ i ,  lcg. 1811, fol. 3v.; 
s... Fizci siete o ocho mech;is de Iii dicha estopa c piisol;is en un c;indil,>. AHProvZ.. Sew. lnqiii.sicidri, leg. 1811. fol. 3; 
<c... cntr;indo ii bí~rrer la camarn». AIIPrcivZ., Secc. Inqiiisici(iti. leg. IXII. 101. 21; 
x... ayiido a iiniiisnr ;i su rno~av,  AtlPriivZ., Secc. Inqiiisicidn. leg. 1811, fcll. 22; 
,C... por niaiidadci de sil ilucnnya leva iiníi aieyterii de nieyte ... e lo trnhia a cnsa.. AHProvZ.. Secr. I~ii~i~i.siciiin, leg. 1811. fol. 
24v. 
(57) .E Iiiego el iliclio sennor inqiiisidor visto y actendido qiic havi;i (echo venir del lugar de Muro a la diclia Mari Garrida y 
In tcniii aqiii e11 cst;i villa,,, AHProvZ.. Ser<: Iriqiii.siciBtt. leg. IXII. fol. IR. 
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Más interesantes nos parecen la mención de los viajes efectuados por el acusado en 
compañía de algunos judíos de la ciudad a Cornago y Almazán: 

- Hacia 1450, viajó con Saul Benxuen, hijo de Sento Xuen a Cornago, distante unos 
40 km., con la misión de traer el ajuar de su hermana Soli. Permanecieroii en la locali- 
dad durante dos días. 

- En 1450 ó 1452, volvió a ir hasta Cornago, esta vez en compañía de su cuñado 
Don Bueno y otro judío. Llegaron atarde, a inedia noche». 

- Hacia 1460 se lraslada con Sento Gabay, hijo de Juce Gabay, hasta Almazin, dis- 
tante unos 122 km., en donde permanecieron el viernes, sabado y domingo. 

- Por las mismas fechas realiza con Sento Gabay un nuevo viaje a Coriiago, llegan- 
do a media noche. Se quedan allí durante dos días. 

Los inotivos de estos viajes no se especifican salvo en el primer caso. En ningún 
momento se nombra el oficio de Juan de Iniesta; no obstante, teniendo en cuenta que 
Cornago era una zona ganadera, de compraventa de lana, podían existir razones coiner- 
ciales o profesionales que impulsaran estos viajes. 

2.4.2. Medios de transporte y cilojarniento 

El sistema común debía consistir ea trasladarse a pie de una localidad a olra pues no 
se menciona ninguna bestia de carga. El hecho de que en dos de los viajes a Cornago se 
especifique el llegar «tarde, a media noche* corrobora nuestra idea de que el trayecto se 
cubriera andando, ya que el promedio recorrido a pie se calcula en unos 38 km. diarios", 
Ello nos sirve para estimar que los desplazamientos a Milagro, Muro, Calahorra y 
Coinago se realizarían en una jornada, requiriéndose otra para volver a1 punto de origen. 
Para cubrir la distancia hasta Almazán serían necesarios tres días como mínimo59. 

En cuanto al alojamiento y avituallamiento, los viajeros lo comparten todo, sin tener 
en cuenta su pertenencia a credos diferentes. En Alinazán se alojan en casa del mesone- 
ro judío Yuda Azán durante los tres días que permanecen en la ciudad"'; en uno de los 
viajes a Cornago se hospedan en casa de un judío6'. Durante los viajes comparten las 
viandas y el vino judiego, comen «iuntamente» a una misma mesa y duermen en una 
misma cama"'. 

2.5. Los conversos de Alfaro, Gjudaizantes o malos cristianos? 

El proceso contra Juan de Iniesta es producto del rencor y el enojo de Catalina 
Royz, una niña que trabajó interina e intermitentemente como moza en casa del reo. 
Pocos son los supuestos contenidos en la acusación fiscal que llegan a probarse. 

Todo lo que el acusado declara afirma haberlo confesado en tiempo de gracia. Es 
evidente que se trata de u11 converso y que las prácticas religiosas aprendidas en la niñez 

(58) MOTIS DOLADER, M. A., Lo ex/)iilsidn de los jitdhs rlcl Reirio de Aragón, vol. 11, ed. D. G. A,, Zar~goza, 1990, pp. 
223-224. 
(59) Debían hiicer noche en Agreda (a unos 40 krn. de Alfaro) y en los alrededores de Soria (Soria se encuentra a 56 km. de 
Agreda), llegando al finalizar la tercera jornada de camino al punto de destino, Alinazln. (a 32 kni. de Sona). 
(6O)AHProvZ.. Secc. hrqiiisici(j~t, leg. 1811, fol. 9. 
(61) AHProvZ., Secc. I~iqirisici~jríii. leg. 1811, fol. 14v. 
(62) <c.. y dize que quatido aridava el dicho Jonn de Hiiiiesta con este testes los dos domicm en und caina e eorninn a una 
mesa., AHProvZ., Secc. Iriqirisici<íii, leg. 1811, fol. 9: 
ae comiero~i todos juntos dos dkts que estovieron nlla pan e carne e vino e todo lo qiie les fazia menester y esto a una mesa 
juiitarnente e de unas viandas, e estava presente a la bendicion juclayca de 1s mesa, e donnian todos eii una catiia», AHProvZ., 
Secc. Inqiiisició~i, leg. 1811, fol. 9v. 
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son difíciles de arrinconar, muchas veces por comodidad y por ignorancia y no por el 
consciente propósito de judaizar. 

2.5.1. El conocimiento de la ley cristiana 

Judaizantes y verdaderos conversos vivían íntimamente mezclados en su existir 
cotidiano. Sin una preparación adecuada ni en la fe cristiana ni en la ley mosaica, sus 
creencias religiosas conformaban una simbiosis que a menudo les llevaba a un escepti- 
cismo progresivo: a base de aceptarlo todo, acababan no creyendo en nada6?. Las frases 
dichas por Juan Pérez, el suegro de Juan Iniesta, muestran escepticismo, sátira y un 
agudo sentido materialista en el seno de una sociedad eminentemente religiosa: «y en 
esto vino alli Joan Perez sastre padre de la dicha Leonor e como oyo dezir de las misas 
dixo a la hija que misas e que dizes, que todo esso es nada, que te han de aprovechar 
essas misas, lo que has de gastar en ellas dexalo para tus fijos e no cures de otra cosa»". 

Juan de Iniesta, convertido en su niñez, a los 10 ó 12 años65, sigue manteniendo con- 
tactos con los miembros judíos de su familia. El mínimo o nulo conocimiento de la ley 
cristiana, demostrado por la ignorancia que su mujer, Leonor, tiene de la advocación 
inarianab6, una de las más populares y extendidas, obligaba a los conversos, por la fuerza 
de la costumbre, a practicar lo fácil, lo conocido y aprendido en la infancia6'. 

Por otro lado, los conversos que en algún momento de su vida se decidían a aceptar 
la nueva fe, intentaban evitar cualquier enfrentamiento familiar actuando secretamente: 
«e estando en esto passava Joan Aznar clerigo por la calle e llamamos10 e vino alli e a el 
secretamente se le dio cargo de dezir las dichas misas e que dixo la dicha Leonor que se 
fizesse de tal manera que el dicho su padre ni su marido non lo ~upiessen»~~.  

2.5.2. Costumbres j ~ d a i c a s ~ ~  

Acabamos de señalar que los conversos no podían desligarse con facilidad de una 
serie de prácticas, fundamentalmente dietéticas y rituales, que habían regido el quehacer 
cotidiano de sus vidas. 

La acusación fiscal dedica uno de sus apartados a señalar las prácticas alimenticias 
seguidas por los conversos. Los ejemplos abundan en el proceso: 

(63) n... a dicho muchas palabras hereticales señaladament diziendo que la ley de Moysen era buena y dnva salvacion y que 
tan bien se podia salvar el judio en su ley como el chnstiano en la suya», AHProvZ., Secc. Irrquisición, leg. 1811, ff. 11-1 lv. 
Cfr. BLAZQUEZ MIGUEL, J., Inqrtisicióii y crlptojitduís~no, ed. Kaneida, Madrid, 1988, p. 50. 
(64) AHProvZ., Secc. Inquisición, leg. 1811. fol. 27. 
(65) A partir de loi 10 u 11 anos las madres comienzan a inducir a sus hijos en las pricticas judaicas. Cfr. MOTIS DOLA- 
DER, M. A. et alii, nRiioi y fesfividades de los judeoconversos aragoneses en la Edad Me&: La celebración del Yon Kip/>ilr 
o dia del perdón. Eiisayo de eiiiolngiu /iisfdrica». Jeróriinio Zurita, (en prensa). 
(66) a... yo le dixe comadre efforcahos inucho e encomendat vos a la Virgen Mana presente el dicho Pero Sanchez de Vitoria 
que ella vos ayudara et ella me respondio y dixo sennora comadre como me encomendare a ella que nunca la conoci ni la 
conozco mas yo vos mego que vos que la conoceys que me encomendeis a ella e yo me le encomiendo que yo pecadora nunca 
la conoci». AHProvZ., Secc. hiqiiisición. leg. 1811, fol. 26v. 
(67) MARTIN PADILLA, E., Relación judeoconverso &irunre la segurida niitad del siglo XV eii Aragdri. La ley, Madrid, 
1986, p. 12. 
(68) AHProvZ., Secc. Inquisicidir, leg. 1811. fol. 27. 
(69) Cfr. SANTA MARIA, R., *Ritos y costumbres de los hebreos españoles», B. R. A. H., XXII. (1983), pp. 181-188. 
EYMERIC, N,. Manrral de lriquisidores, Barcelona, 1982. 
(70) Cfr. MOTIS DOLADER, M. A. et alii, «Dietética y alimentación de judíos y judeoconversos de la Corona de Aragón en 
la Edad Mediav. 1 Coloqrtio de Historia de los jirdios eri In Corona de Artrgóri, Lénda. 
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-La no ingestión de alimentos prohibidos como congrios, caracoles y tocino, que la 
moza Marica atribuye a la costumbre de Juan de Iniesta de no comerlos cuando era 
judío7'. 

- Después de haberse convertido, el reo ha comido en numerosas ocasiones con 
judíos compartiendo su pan, carne y yino, huevos y queso, higos ... 

- El fiscal le acusa de comer hamín en sábado; albondaquillas y tabaheas en otros 
días; arruquaques, pan cotaqo y turrado en la Pascua; carne y aves degolladas de judíos; 
potajes y otros manjares guisados de forma judaica ... 

- Se le imputa haber ingerido carne en cuaresma, en viemes y sábados y en días de 
ayunos prescritos por la Iglesia. 

- Se le recrimina, por Último, la observancia de los ayunos del Quipur, de la Reina 
Ester y del «perdimiento» de la Casa Santa7'. 

2.5.2.2. Ritos 

La denuncia que motiva el proceso se basa en la descripción de unas candelillas que 
Juan de Iniesta tenía en su alcoba y que su mujer encendía los viernes al anochecer. La 
práctica ritual de encender los candiles la noche del viernes dejando que se consuman es 
inherente a la celebración del sabbath y se hallaba muy extendida entre los  converso^^^. 

La Izanukkiyyd, lámpara empleada por los judíos en la ceremonia de HanuMtah o 
fiesta de las luces, queda perfectamente descrita por Catalina Royz7; y al parecer era uti- 
lizada por el reo y su mujer en las noches de los viernes. 

Otro ritual al que se hace constante referencia es el de la bendición judaica de los 
alimentos. En las comidas que hace con judíos, Juan de Iniesta está siempre presente 
durante la bendición y así lo abjura7$. 

2.5.3. La sentencia 

El derecho penal inquisitorial sustituye al secular u ordinario ea el delito de herejía. 
Según E. GACTO, ello supone la existencia de una vía que permite al reo escapar de la 
máxima sanción a través de la confesión y la abj~ración"~. 

Al producirse la abjuración, la pena secular principal es condonada, manteniéndose 
las penas concurrentes (confiscación, infamia) e imponiéndose otras de carácter arbitra- 
no  y accesorio concebidas como penitencia. Si la herejía o su sospecha no se confir- 
man, las causas pasan a ser sancionadas por las instancias ordinarias, reservándose el 
Tribunal del Santo Oficio las causas graves. 

(71) AHProvZ., Secc. hzqiiisición. leg. 1811, fol. 25. 
(72) AHProvZ., Secc. Irzqirisicibrl, leg. 1811, ff. l lv-12. 
(73) BLAZQUEZ MIGUEL, J.. kquisicibri y criptoj~irlíiisnro, ed. Kaneida, Madrid, 1988, p. 62. 
(74) «... estavan ardiendo unas siete o ocho candelillas que estavan puestas en la paret detras de un paramento y debaxo dellas 
estnvn una grande rimera de almadraques la qual rimera de almadraques tenia apartado el paramento de la paret o tapia donde 
estavan las dichas candelillas ardiendo de manera que el paramento no podia llegar a las candelillas y dize que estas candeli- 
llas eran de mechas e ardiaii con el azeyte que estava puesto en cada una crisoleta de fierro que eran siete o ocho y en cada 
una havia su mecha y las crisoletas se tenian a la varilla de fierro de la rnanera que arriba dicho tiene; la qual varilla estava 
fincada o se tenia en la paret con clavos», AHProvZ., Secc. Inyitisición, leg. 18/1, fol. 4v. Cfr. ATRIAN JORDAN, P., 
«Lámparas de 1-Iaiiukkah en cerdrnica popular turolensen, Teruel, 66, 1981, pp. 175- 180. 
(75) c... estando presente a la beiidición judayca de la mesa*, AHProvZ., Secc hiqrtisicicírt, leg. 1811. fol. 32v. 
(76) GACTO, E., «Aproximación al derecho penal de la Inquisición», Perfiles jurídicos de Ir4 Irlquisicib~i española, Instituto 
de FIistoria de la Inquisición, Müdrid, 1989. El derecho secular equipara herejía y crimen de lesa majestad, cuya sentencia ina- 
pelable es la pena de muerte. 
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La sentencia colectiva dictada contra Juan de Iniesta y otros diez reos77 que se han 
arrepentido y abjurado de los crímenes imputados se reduce al pago de penas pecunia- 
rias que van desde los 120 sueldos a los 10.500 masavedíes. Juan de Iniesta es condena- 
do a pagar 8.000 maravedíes de penitencia y 200 masavedíes para sufragar los gastos de 
la obra de la capilla de San Pedro Mártir de Calatayud7'. Se observa un claro utilitarismo 
de la sentencia pues el castigo de los procesados conlleva un beneficio para la comuni- 
dad. 

Para finalizar me gustaría hacer hincapié en un aspecto de la sentencia: su arbitrarie- 
dad manifiesta no sólo a la hora de imponer la pena, sino a lo largo de su cumplimiento. 
El reo, que seguirá vigilado, puede ver en cualquier momento cómo su sentencia es 
revisada: «E mas condennamos a fazer e cumplir otra qualquier penitencia que a nos 
fuere vista deva ser impuesta a los dichos denunciados actendidos los meritos de sus 
processos la imposicion y declasacion de la qual en nos reservamos~'~. 

Esta cláusula, según E. GACTO, quiebra uno de los pilares básicos de la adminis- 
tración de justicia, el «non bis de eodemn romano, desapareciendo la seguridad jurídica 
de los procesados, que pueden ser juzgados por el mismo delito cuantas veces se 
quieraX". 

El proceso inquisitorial analizado constituye, a nuestro juicio, una fuente de carácter 
pluriteinático en donde se conjugan el interés social, cultural, mental, religioso, econó- 
mico y jurídico. 

La riqueza de los testimonios consignados en la documentación inquisitorial permi- 
ten el estudio de múltiples y variadas cuestiones tales como: 

- la idiosincrasia y psicología de los personajes principales: su manera de ser, de 
pensar y de actuar dentro de un complejo mundo de relaciones interpersonales e inter- 
confesionales. 

- la familiaridad de conversos con sus pasientes y amigos judíos, circunstancia que 
obstaculiza el abandono de las creencias y ritos religiosos aprendidos en la infancia. 

- el desconocimiento por parte de los conversos de aspectos que constituyen los 
pilares básicos de su nueva fe. 

- la existencia de rencillas y rencores personales, agravados por las confidencias y 
denuncias hechas ante el Tribunal del Santo Oficio, reflejo, quizás, de una hostilidad 
más o menos soterrada entre los diferentes miembros religiosos de la sociedad bajome- 
dieval. 

- el áinbito espacial en el que se desarrollan las vidas de los testigos y procesados. 

(77) Procedimentalrnente se aguarda a. que se haya11 acuniulado un número suficiente de casos para la celebración del auto de 
fe. Cfr. LEA, U. Ch., Historia de lo It~qriisiciún espuiiolu. Madrid. 1983, vol. 11. p. 738. 
Los nombres y penas de los encausados son los siguientes: Mosén Martín Ramón, clérigo, 420 sueldos; Rodrigo de Requena, 
comendador. 10.500 mrs.; Juaii de Iniesta, 8.200 mrs.; Sperandeo López. notario, 600 sueldos; Gonzalvo de Menes, 1.100 
sueldos: Juana López, 3.000 sueldos; Isabel López, 800 sueldos; Constanza de Montesa, 2.000 sueldos; Leonor López, 110 
sueldos: Felipe de Moros, 3.200 sueldos. 
(78) BORRAS. G, y LOPEZ SAMPEDRO, G., Giiin de lo ciiidod r~ionirntcntul de Calarayird. M. E. C., Madri, 1975. 
ALVARO ZAMORA, M. 1. y MARTlN BUENO, M., «Prospecciones iirqueológicas en San Pedro Mlirtir y otros plintos urba- 
nos de Cnlatayud», Papeles Dilbilitanos, Calatnyud, 1981. 
LOPEZ LANDA, J. M., «San Pedro MIrtir de Calatayudn, Aragón, 84, Zaragoza, 1932. 
(79) AI-IProvZ., Secc Iriqiiisicióri, leg. 1811, If. 35-3%. 
(80) IgualmenLe es atentatono del principio foral !ion Db Or idetti. Cfr. ORLANDIS ROVIRA, J., #Algunos aspectos procesa- 
les de los ftieros de Aragóri de 1247., Anu«rio de Dereclto Arugorids, IV. 1947-48, pp. 101-1 12. 
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- las actividades diarias desempeñadas por los distintos personajes que aparecen. 
- la tipificación de los delitos de herejía y el carácter arbitrario de las sentencias 

aplicadas. 
Hubiésemos deseado hallar algún otro proceso inquisitorial referido al ámbito terri- 

torial de La Rioja, pues, como material documental para un estudio global de las menta- 
lidades y la vida cotidiana resulta insuficiente, dado que algunos datos, por ejemplo, 
sobre cultura material o sobre las actividades económicas de los habitantes de Alfaro, se 
reducen a simples menciones aisladas. Aún así, qneremos insistir en su valor para el tra- 
zado de un cuadro apasionante y vivo del panorama social, reflejando, como pocas fuen- 
tes, la vida diaria de cristianos, judíos y conversos. 




